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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2022/50 Delegación de funciones de la Alcaldía. 

Edicto

Doña Encarnación Bienvenida Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Frailes (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que se ha dictado Decreto de Alcaldía n.º 01.1 de fecha 03/01/2022, cuyo contenido literal
es el siguiente:
 
“1.- Por enfermedad de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, doña Encarnación B. Castro Cano, se
delegan las funciones de Alcaldía, en la Primer Teniente de Alcalde, doña Mercedes
Romero Aceituno, desde el día 03/01/2022 hasta el 07/01/2022. Publicar la presente
disposición en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.” 

Frailes, 5 de enero de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN B. CASTRO CANO.
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